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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambienta[ y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-3299-SPA-2423 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) Negocio rey deltoco obren occesoria a los 6:30 de lo moñono socon su puesto de tubos el cuallo tiron olpiso y
ponen su bocino o todo volumen en vío pública desde que abren yo no le bojon o lo músico hasto que cierron

oproximodamente o los 20:00 exceptos viernes y sábodos que se quedon o tomar y se retiron o los 01 om (.../ [hechos
que tienen lugar en Norte 84, número 4725, colonia Nueva Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero].

ATENCIÓN E I NVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51y 85

de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMAC¡ón¡ y o¡SpoS!CIoNEs JURÍDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México,

la Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territoriatde [a Ciudad de México es considerada como autoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por [a protección, defensa
y restauración deI medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos administrativos que procuren eI cumptimiento de ta]es fines.
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con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta procuraduría, ppr impo
irregularidades en materia de emisiones sonoras. . r:,,..,.i

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras por las emisiones sonoras
provenientes de [a música empleada en el establecimiento denominado "E[ Rey del Taco" ubicado en Norte 84,
número 4725, colonia Nueva Tenochtitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y tímites de emisiones sonoras establecidos en las normas
aplicables; asimismo, elartículo 151 de [a citada Ley, prohíbe rebasar los límites estabtecidos en las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para [a Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietarios de
fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para mitigar sus
efectos.

Asimismo, se tiene que el establecimiento motivo de [a denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a [a Norma AmbientaI para e[ Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan
emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeralB menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de
denuncia serán:

Horario Límite máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

Por otra parte, de acuerdo con las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría realizó un estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de denuncia e[ cuaI tuvo
como resultado que las actividades del establecimiento mercantil con giro de taquería denominado "El Rey del
Taco" genera un nivel sonoro de 59.41 dB(A), valor que no excede los límites máximos permisibles establecidos en
la Norma AmbientaI NADF-005-AM BT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

a
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Esta Entidad no constató incumplimiento a [as disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras, por
las actividades delestablecimiento mercantilcon giro de taquería denominado "E[ Rey del Taco" ubicado
en Norte 84, número 4725, colonia Nueva Tenochtittan, Atcaldía Gustavo A. Madero.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admitidos para su investigación y at

estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que e[ resultado de esta se emite
en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus
respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícu]os citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO. - Téngase por conctuído e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 f racciónVl,
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resguardo. ----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante;

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en
[osartículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,zT,2TfracciónVl,30BlS2detaLeyOrgánica
de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y
96 de su Reglamento

PRCCU;-{AT
AMts¡ENTA!.
oRDEhOnil

TERiv lr il '

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora AmbientaI y de[ Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México. para su superiy'r
conocimiento. /
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